
ASAMBLEA NACIoNAL
aEPÚBI-¡cA 1}EL fcUA|.}oR

2017-2021

corvtsrótrr ESpEcTALTzADA pERMANENTE DE Los DEREcHoS DE Los TRABAJADoREs y LA
SEGURIDAD SOCIAL

ACTA DE LA SESIÓN NO. O25.CEPDTSS.2O17

LUqar: Quito
Fecha: Vf iércoles, 08 de noviembre de 2017

Hora de inicio: 11h41
llora de terminación: 13h28

a) lnicio de la Sesión.-

Convocatoria a la sesión No. 025 de la Comisión Especializada Permanente de los
Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social. La Asambleísta Nacional Liliana
Durán Aguilar, en su calidad de Presidenta de la Comisión, pide a la Abg. Denise Zurita
Chávez quien actúa como Secretaria Relatora, se constate el quórum reglamentario.

No. ASAMBLEiSTA PRESENTE / AUSENTE
iliana Durán Asuilar Presente

) Julio César Quiñónez Presente
] tlorma Valleio J. Presente

(arina Arteaoa Presente
) \lberto Arias Ausente
) Juan Cárdenas E. Presente
7 3airon Valle P. Presente
l Rina Campain Ausente
j lristina Reves H. Presente
l0 ioberto Gómez A. Ausente
t1 /icente Taiano Ausente
t2 Raúl Tello Benalcázar Presente

La Secretaria Relatora certifica la presencia de 8 Asambleístas de los 12 miembros que
conforman la Comisión, es así que existiendo el quórum reglamentario, se da inicio a la
sesión No. 025-CEPDTS5-2017 .

A través de Secretaría se establece que no existe ninguna solicitud de cambio del Orden
del Día por lo que la Presidenta de la Comisión pide se dé lectura a la Convocatoria
correspondiente.

b) Lectura de la Gonvocatoria y del Orden del día.-

Por disposición de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar, Presidenta de
Comisión Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Segurid "u
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Ase¡¿nLEA NecIoNAL
TI PÚBr"IcA D EI- f ctJADOR

2017-2C.21

corvrsróru ESpECTALTzADA pERMo\r¿t=*?firf3""jli.ros DE Los TRABAJADoRES y LA

"Proyecto de Ley Orgánica de Licencias y Permisos para trabajadoras y trabajadores
públicos y privados y servidoras y servidores públicos para el cuidado corrresponsable
(Ley de Gonciliación del Trabajo y Vida Familiar)"

En este punto del orden del día la señora Presidenta pide por Secretaría si existe
comunicación emitida por el Ministerio del Trabajo y solicita se de lectura del Oficio No.
MDT-MDT-2O17-0589 de 08 de noviembre de 2017, suscrito por el Abogado Héctor
Guanopatín Jaime, Ministro Subrogante del Trabajo, en el cualjustifica su inasistencia a la
presente sesión.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Debo indicarles señoras y
señores Asambleístas que el día de antes de ayer, conversé con el Ministro del Trabajo y
él me comunicó que está saliendo una representación fuera del país hacia Ginebra, y que
le delegaba el ministro Guanopatín, sin embargo de ello, me imagino que por el tema del
desfase en el tiempo y por la transferencia de información, ahora nos llega la

comunicación pidiendo que se le convoque para una nueva fecha, entonces quedará para
continuar durante el desarrollo el tratamiento de éste proyecto de Ley, le llamaremos
oportunamente para que Ministerio del Trabajo interponga sus comentarios y sus aportes
a éste proyecto de Ley.

Punto No. 4 del Orden del Día.- Comparecencia la señora doctora Verónica Espinosa,
Ministra de Salud Pública o su delegado o delegada, dentro del tratamiento del "Proyecto
de Ley Orgánica de Licencias y Permisos para trabajadoras y trabajadores públicos y
privados y servidoras y servidores públicos para el cuidado corrresponsable (Ley de
Conciliación del Trabajo y Vida Familiar)"

Mediante Oficio No. MSP-2017-2935-O de 07 de noviembre de 2017, suscrito por la

Ministra de Salud Pública, delega a la Dra. Paula Cisneros, Asesora Ministerial, para que
asista en representación de la referida Cartera de Estado a la presente sesión.

Intervención de la Dra. Paula Cisneros. Delegada de la señora Ministra de Salud Pública.-
Buenos días, muchas gracias señora Presidenta, un gusto poder estar aquí presente el
día de hoy con ustedes. A propósito de la revisión de la propuesta de Ley que se está
trabajando. Como Ministerio de Salud Pública hemos procedido hacer la revisión, nos
vamos a permitir poner en su consideración algunas sugerencias. Siendo importante
señalar en primera instancia, que éste proyecto es muy importante, considerando la

unificación y la equidad que va a generar para lo que son los permisos y licencias tanto en ¡
el sector público como en el sector privado. Ésta situación evidentemente, favorece hf$r,
condición de salud de las personas, el cuidado de salud de las personas que requieren de [/
atención, obviamente el período de lactancia y el período de cuidado directo de los niños.14l-
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ASAi!4-BLEA NACI(}NAL
RIP¡]BI.ICA DEL f CUAD(}R

2ü7-2A21

COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES Y LA

SEGURIDAD SOCIAL

algunos casos, obviamente las prestaciones que deben ser incluidas.

lntervención del Asambleísta Bairon Valle.-En el tema del presupuesto, no es un tema del

IESS, es un tema del Ministerio, el Ministerio es quien tiene que contratar por la ausencia

de la persona a otra persona, no es el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, es

dentro del presupuesto que tiene Ministerio para esas contingencias. Eso sí es

importante, y a nosotros nos interesa es el pronunciamiento del Ministerio en función.

Todos estamos de acuerdo en la cuestión de derechos, eso no se discute, pero también el

derecho conlleva precisamente a la inversión del Estado. Podemos asumir esas

inversiones? podemos asumir esos costos? esa a la pregunta principal, porque es fácil

poner aquí todo los derechos del mundo, cómo lo desarrollamos? cómo lo

garantizamos ? Ese es el tema, entonces yo compañera Presidenta pido a través suyo

que la Ministra se pronuncie en función de eso. Aquí hay dos temas fundamentales:

primero: que se revise eso; y el otro tema que lleva otorgar un derecho, puede también

conllevar, precisamente a la regresividad de otro derecho. Nos preocupa mucho que las

empresas, tanto públicas, como privadas, por la mínima cosa están sacando a los

compañeros, se avocan de cualquier cosa y más aún, cuando estos derechos,

precisamente conllevan a éste tipo de situaciones especiales, de garantías. Somos

campeones para eludir las responsabilidades, en ese sentido también amerita que el

Ministerio del Trabajo haga un pronunciamiento con relación a ésto.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- De acuerdo Asambleísta,

haremos los alcances vía formal, para solicitar a la Ministra su pronunciamiento en torno

a éste tema del presupuesto.

Intervención de la Asambleísta Karina Arteaga.- Muy buenos días a todos los presentes.

Realmente el tema de la licencia es un tema que tiene muchas ambigÜedades, en muchas

circunstancias, estoy totalmente de acuerdo con Bairon, cuando habla de que tenemos

que dejar aclarado y no solamente a través del Ministerio de Salud Pública y del Ministerio

del Trabajo, sino nosotros también como Comisión, el tema de las licencias. Por ejemplo,

vemos que la norma contempla todos los escenarios posibles, pero hay cosas que no

quedan claras, por ejemplo, en el tema de la licencia de cuidados especiales para niños

enfermos, cuántos niños puedes tener tú? tienes derecho en ese tiempo a todos los niños

que se enfermen? es un tema que tenemos que analizar, porque sobre el tema

económico es una situación que no va afectar solamente al Ministerio de Salud Pública,

sino que le va a afectar a todos los Ministerios que tengan que dar licencias por estos *
motivos. El tema de los cuidados a terceros y familiares, tenemos nosotros las dos horas !\
diarias, con los adultos mayores. Cuántas personas asumen las dos horas? Tenemos "nV
niño, papá y mamá, los dos funcionarios públicos y los dos salimos con las dos horas,)

r,,#'
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ASAMBLEA NRcIoNAL
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diarias; o sea, le estamos restando al Estado dos horas diarias, tenemos que dejar claro,
o lo asume uno de los padres el cuidado de ese niño con discapacidad, o del adulto
mayor, o asumen los dos, deberíamos dejar esas cosas claras. Y finalmente, quisiera
decir, que estamos elaborando el nuevo Código de Trabajo, que éste análisis que
estamos haciendo, desde un tema de una Ley reformatoria, que sería más bien, como
un insumo necesario para esa conformación de ese nuevo Código, que nos serviría
porque de lo contrario estaríamos hablando de un parche que estaríamos haciendo a la
Ley cuando estamos construyendo un nuevo Código. Entonces, si quisiera que no
solamente como Ministerio de Trabajo ni como Ministerio de Salud Pública, sino como
Comisión la Asamblea Nacional, vayamos dejando claro para evitar las ambigüedades
que se han venido dando a lo largo de la emisión de licencias o permisos. Eso es todo
Presidenta, gracias.

lntervención del Asambleísta Bairon Valle.- Karina, muy bien tu observación, pero a
parte, de eso no es una reforma, se plantea una Ley Orgánica de Licencias y Permisos,
aquí el principal trabajo, es hacer un estudio comparativo, lo que esta Ley está
proponiendo y lo que ya tenemos en la LOSEP. Ese es el trabajo que tenemos que hacer
y lo que tenemos es el Código del Trabajo y veo que la opinión de que estamos vertiendo,
no están precisamente enfocadas en ese análisis, ya hay derechos, ya están
contemplados en la Ley. Lo que tenemos que ver, es en qué difiere y que está aportando
esto realmente? Aquí veo que el artículo 9, por ejemplo, está exactamente en la LOSEP,
o sea, ese artículo 9 no tiene nada que hacer aquí, porque está ya en el en el artículo 33
de la LOSEP, ahi están todos los permisos que la Ley establece, no hay necesidad de
ese artículo. Como tú dices, hay una incoherencia porque se está planteando asuntos, en
el proyecto se puede plantear todo, pero es nuestra responsabilidad analizar y ver si esto
es viable o no, si es coherente en función de los que tenemos y si es que esto realmente
nos hace falta a más de lo que tenemos. Porque tenemos licencia para todo, tenemos
permiso para el cuidado de todo, la Ley tiene todo eso. Veamos si esto es necesario o no

es necesario; y, si tenemos los recursos para que se aplique esto. Gracias señora
Presidenta.

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Gracias compañero, antes
de darle la palabra a la Asambleísta Norma Vallejo, yo quisiera que nuevamente nos
reubiquemos en el tema, recuerden ustedes que cuando ya conocimos, para proceder al

tratamiento de éste proyecto de Ley, realmente ahí analizamos, tuvimos incluso una
reflexión con el apoyo de una experta internacional, y más allá de eso, el objetivo de
haber traído éste proyecto de Ley que estaba en la carpeta del periodo legislativo anterior,
es precisamente analizar, pero estamos justo en el momento de recibir las
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oportunidad de sentarnos ya muy responsablemente, analizar la pertinencia o no de cada

uno de los temas que están propuestos en el proyecto de Ley. Nuestra aspiración en mi

caso, como Presidenta de la Comisión, ha pedido el apoyo para mejorar éste proyecto de

Ley, he pedido el apoyo, pero obviamente nosotros tenemos que partir de lo que llegó y

fue calificado por el CAL, eso es lo que nos corresponde y eso estamos haciendo.

Intervención de la Asambleísta Norma Vallejo.- Gracias Compañera Presidenta, buenas

tardes a todos y a todas. Yo quisiera más bien en dejar sentado un poco lo que se refería

Bayron, no sólo sería el Ministerio de Salud, sino el Ministerio del Trabajo es el que tiene

darnos el informe, cuando hay el permiso o la licencia quién asume la responsabilidad de

pago? porque tenemos que dejar claro, hasta setenta y dos horas o máximo ocho días,

asume el patrón, luego de eso asume el pago el IESS. O sea, esto más bien va a ser una

repercusión en el IESS, pero vamos más allá de eso. Yo si quisiera solicitar en

competencia del Ministerio de Salud Pública, que igual que Liliana, de donde viene del

deber de siempre, del trabajo con mujeres y nosotros como trabajadores lo que nos

interesa es cumplir lo que dice la Constitución, o sea, el ser humano está sobre el capital

y eso es lo que nos interesa con toda la responsabilidad que acaba de decir Bayron, pero

para eso necesitamos insumos. Mas bien solicito al Ministerio de Salud que nos

ayudemos dándonos un informe sobre cuán importante, por ejemplo, es que el niño o niña

cuando nace y tiene que estar al cuidado directo de su madre, las doce semanas, y por

ende va la lactancia materna directamente y qué suma o cuánto mejora? o cuánto

garantiza la vida plena de ese niño o niña? cuando extendemos veinticuatro semanas;

ahí, entendemos que va a ser la lactancia directa, es decir, la lactancia materna, la cual

promocionan como Ministerio de Salud Pública, a mí me parece eso importante, lo mismo

en el cuidado cuando hay una patología, o una discapacidad o una patología temporal y

eso quisiéramos que por favor nos den un informe, porque además las licencias tienen

que ser consideradas y ahí como decía Karina, el proyecto es tan ambiguo, que dice la
enfermedad, pero también tiene que valorarse las enfermedades en general. Yo quisiera

que nos ayuden dándonos un informe el que se indique: qué sería lo positivo en la vida

del niño o niña en este caso y de los de los pacientes y de las personas con

discapacidad? Porque eso es lo que nos interesa y esa es la competencia del Ministerio

de Salud Pública que siempre hace esos estudios. Por último, pedir ampliación además

de ésta información hacia el Ministerio, y tiene toda la razón Bairon, respecto a la

repercusión presupuestaria, también pedir luego que el Ministerio del Trabajo presente su -
información, también citarle al Ministerio de Fina nzas y saber la situación respecto a si es $\
que se llegaría aplicar, porque en definitiva el IESS va a ser el que nos diga, pero también f;-
hay repercusión. Nada más muchas gracias. y

lntervención del Asambleísta Juan Cárdenas.- Gracias compañera President?,,./ --r.tf
Pásina a ¿e tL I
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para luego convertirse después de un miembro activo y productivo de su sociedad y
lógicamente dejar por sentado que el análisis que nosotros como Ministerio de Salud
Pública presentamos o las recomendaciones que han sido planteadas el día de hoy, han
sido en el ámbito de nuestras competencias y obviamente considerando el cuidado
integral de la salud y de las personas que requieren de cuidados. Sin embargo,
considerando las aportaciones y las observaciones que nos han realizado, prepararemos
la información y le haremos llegar señora Presidenta, para que puedan conocerla y
lógicamente, seguiremos prestos de que conforme lo que disponga la Comisión y
requieran de nuestro apoyo técnico participar de manera oportuna con estas acotaciones.
Muchas gracias señora Presidenta.

Punto No.5 del Orden del Día.- Comparecencia del señor B.A. Richard Espinosa
Guzmán, Presidente del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social-
IEES, o su delegado o delegada, dentro del tratamiento del "Proyecto de Ley Orgánica de
Licencias y Permisos para trabajadoras y trabajadores públicos y privados y servidoras y
servidores públicos para el cuidado corrresponsable (Ley de Conciliación del Trabajo y
Vida Familiar)".

Intervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- Se encuentra presente
aquí la Abg. Geovanna León Hinojosa, Directora General del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, debidamente delegada por el Presidente del Consejo Directivo del
lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social- IEES, mediante Oficio No. IESS-PG-2017-FDQ
de 07 de noviembre de 2017, para que a nombre y representación del Director General
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, asista en el pleno de ésta Comisión para el
tratamiento del "Proyecto de Ley Orgánica de Licencias y Permisos para trabajadoras y
trabajadores públicos y privados y servidoras y servidores públicos para el cuidado
corrresponsable (Ley de Conciliación del Trabajo y Vida Familiar)".

Intervención de la Dra. Geovanna León Hinojosa. Directora General del IESS.- Muchas
gracias, señora Presidenta, buenas tardes con los señor Asambleístas, un saludo cordial
de parte del Presidente del Consejo Directivo del IESS, Richard Espinosa. Dentro de las
preocupaciones que tenemos como institución, justamente del análisis del documento
preliminar, compartimos los comentarios que los Asambleístas que nos precedieron en la
palabra han hecho, sobre todo en la parte del estudio actuarial, de la parte económica,
que las reformas de ésta Ley plantearían al sistema de afiliación, donde incluso en los
artículos: 3,4,5 y 9, que hablan de las licencias con remuneración, no plantean cómo se
va a cubrir ese valor excedente de las semanas adicionales que se estaría concediendo
como permiso. Tenemos actualmente determinado como se cubre el porcentaje de la
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sector público, el acceso a los permisos que ya los tenemos, permisos por ejemplo para
procesos educativos donde ya se tiene el tiempo con el que se puede acceder. Aquí
estamos intentando renovar esas horas en función de esta modalidad. Creemos que la
mayoría de los artículos donde se plantea la remuneración y se extienden los períodos
para poder tener estos permisos con remuneración, requerirían justamente del análisis
económico de los estudios actuariales que permitan determinar la costa de quién, sea de
la misma lnstitución o sea en este caso, del empleador público o privado el que asuma el
porcentaje de la aportación. En el caso del trabajo autónomo, también es otra
preocupación que tenemos, que son temas atados directamente a la seguridad social. El

trabajo autónomo, justamente está concebido como una actividad que no tiene relación de
dependencia. Estamos más bien nosotros ahorita terminando de elaborar las propuestas
económicas que nos permitan seguir incluyendo estas nuevas modalidades de actividad
económica que no tienen una relación de dependencia. Pretender regular con permisos y
con licencias un trabajo autónomo, que por su propia característica, no tiene estos
elementos, más bien parece improcedente en la propuesta. Esas sería básicamente
nuestras observaciones señora Presidenta, cualquier comentario estamos a las órdenes.

Intervención del Asambleísta Bairon Valle.- Saludo doctora León y agradecerle por su
aporte jurídico y técnico, que es lo que nos incumbe. Más allá de lo manifestado, nosotros
bajo ninguna circunstancia, vamos a estar en contra de la progresividad de derechos. Qué
bien que estuviéramos si todos los ciudadanos tengan los mejores derechos, pero

también saber que cuando se aspira a eso el Estado debe estar en las condiciones
adecuadas para garanlizar de manera adecuada, oportuna y legítima, garantizar la

ejecución de esos derechos. Su pronunciamiento ha sido muy bueno, en relación a ese
tema. Yo sólo quiero hacerle una sola pregunta: Ésta propuesta incrementa o no
incrementa el Presupuesto General del Estado?

Intervención de la Dra. Geovanna León Hinojosa. Directora General del IESS.- En el

caso del Estado como empleador, por supuesto que va a tener que cubrir los costos
adicionales de esas remuneraciones.

Punto No. 6 del Orden del Día: Comparecencia de la Magister Consuelo Bowen,
Presidenta del Consejo Nacional para la lgualdad de Género o su delegada o delegado,
dentro del tratamiento del Proyecto de Ley Orgánica de licencias y permisos para
trabajadoras y trabajadores públicos y privados y servidoras y servidores públicos para el
cuidado corresponsable (Ley de Conciliación del Trabajo y la Vida Familiar)

Intervención de la Magister Consuelo Bowen. Presidenta del Consejo Nacional para la $,
lgualdad de Género.- Buenas tardes con todos y todas, mi nombre es Consuelo Boweñ y
Manzur, soy la Presidenta del Consejo Nacional para la lgualdad de Género, comyp-

IN
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ustedes conocen la Constitución de la República de 2008, constituyó los Consejos de

lgualdad, en este caso, el de género, por lo tanto somos el mecanismo de Estado por el

cual hacemos las asesorías correspondientes a diferentes Instituciones, sobre el enfoque

de género en sus diferentes productos, en este caso, una legislación sobre el sistema de

cuidado. Quiero agradecer el espacio a la señora Presidenta de la Comisión y a las

personas Asambleístas que están interesados en escucharnos. Doy paso a la técnica

encargada del análisis de esta Ley en el Consejo, que dará justamente nuestras

observaciones, que también estaremos presentando por escrito, es la Magister Soledad

Torres, es técnica del consejo y quien enseguida va exponer. Gracias.

Intervención de la Magister Soledad Torres. Técnica del Conseio Nacional para la

lgualdad de Género.- Buenas tardes con todos, con todas, señora Presidenta,

Asambleístas, invitados y autoridades. Esta propuesta de Ley evidentemente es un

compromiso del Estado para reducir la discriminación de género, porque habla de la

corresponsabilidad entre hombres y mujeres y obviamente, en su momento, también el

Estado, la comunidad y las familias y eso nos interpela a todos. Es importante, porque

esta propuesta de Ley posesiona y transformas patrones socioculturales, al hablar de la

corresponsabilidad entre hombres y mujeres estamos asumiendo que los roles de género

asignados a las mujeres no son única y exclusivamente de ellas. Tienen que también

trasladarse la responsabilidad del cuidado a los hombres. Tenemos como Ecuador varias

herramientas muy importantes, entre esas: la encuesta del uso del tiempo y la cuenta

satélite de trabajo no remunerado. De tal manera que son elementos que nos dan datos

duros para sostener que por ejemplo, las mujeres a nivel nacional dedicamos en promedio

72 horas más de trabajo, tanto remunerado como no remunerado, eso quiere decir que

afecta directamente a la calidad de vida de las mujeres. Es interesante ver que esto se

mantiene a nivel urbano y rural estos roles, porque están asignados bajo los estereotipos

de género. Sabemos que si bien las mujeres nos hemos incorporado al mercado laboral,

nuestras responsabilidades de cuidado no han cambiado, no se han reducido los roles de

género asignados, no permiten que los hombres desarrollen su parte femenina por decirlo

así y que asuman también la corresponsabilidad. Las mujeres dedicamos más tiempo al

trabajo remunerado y no remunerado que los hombres. Los hombres obviamente por los

roles de género designan más tiempo al trabajo remunerado, porque es parte de su

identidad la productividad además de trabajar remuneradamente, deben trabajar en los

temas de cuidado. El tema de cuidado es sumamente complejo, porque implica dedicarle

tiempo, desarrollar habilidades y capacidades que los hombres también lo pueden hacer

Como el aporte del trabajo no remunerado de las mujeres en el hogar, es mucho más alto Ji),
monetariamente que la extracción de petróleo, la construcción, el comercio, el transporte y V
almacenamiento. Efectivamente, son miles de millones de dólares que aportamos a la

economía del Estado a través del trabajo doméstico no remunerado. A nivel regional,rl
v tt/
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desplazarse el bienestar a las personas, más a quienes ejercen el cuidado, en este caso

las mujeres. Cuando norman los cuidados especializados en esta Ley, en el caso de

nacimientos prematuros, de fallecimientos de las madres, padres, hijas e hijos,

accidentes, cuidados a terceros, participación en procesos educativos, es recuperar la

multiplicidad de experiencias cotidianas, porque estamos hablando de la calidad de vida

de las mujeres trabajadoras, también porque tienen que estar los dos espacios: cumplir

roles, exigencias, la eficiencia, la calidad, pero con el condicionamiento brutal que también

tienen que cumplir su rol de cuidadora. Profundizar en las diversas formas de los cuidados

humanos, como lo despliega ésta propuesta de Ley Orgánica, implica para el 65% de

mujeres que vivimos pobreza de tiempo, por qué es la pobreza de tiempo? porque

nuestro tiempo lo tenemos que repartir entre todas las actividades que socialmente no se

valoran, que socialmente no se ven, socialmente es una externalidad que está allí, pero

finalmente son las que sostienen la vida de todos los aquí presentes, la vida de quienes

están afuera, porque hay mujeres que nos permiten llegar desayunados, vestidos,

alimentados y tener todas las cuentas pagadas. También implica la autonomía, porque se

requiere entender que las mujeres tienen bienestar, calidad de vida en función de

sostener la economía de la familia del Estado, pero básicamente tienen que disponer del

tiempo de ellas para acceder a la educación, profesionalizarse, generar otros procesos de

autonomía y control de su propio cuerpo. Ésta propuesta de Ley también apunta a

romper con el prejuicio social de que la contratación laboral femenina es problemática.

Porque en algún momento se embarazan, tienen que tener licencias y demás, pero eso

es parte de la dinámica social, eso es parte de la reproducción de la vida, es parte de la

sociedad. De tal manera, que entonces es importante con esta propuesta de Ley general

establecer condiciones de trabajo saludables para el cuidado que lo pueden ejercer

hombres y mujeres. Finalmente, con toda la propuesta de Ley, obviamente habrá que ir

llenando vacíos, hacer el costeo financiero en base a la solidaridad también, pero es

necesario entonces los cuidados como un derecho de doble vía. Requieren cuidado las

personas que lo necesitan: niños y niñas adolescentes, personas adultas mayores,

personas con discapacidad, pero también las cuidadoras, si las personas, las mujeres que

trabajan remuneradamente y cumplen roles de cuidado, no tienen entornos saludables, no

tienen más tiempo para cuidar, sin que se naturalicen ellas el cuidado, es muy complicado

que puedan trabajar ejercer y tener una calidad. Siempre estamos pendientes de lo uno y

de lo otro, porque el sistema nos ha generado ciertos roles o condicionamientos que

implican que el sistema funciona en base a nuestras decisiones matizadas por los afectos

pero en estricto rigor, es el tema de los cuidados. El desafío grande es normar pero para

luego tener un Sistema Nacional de Cuidados, por el momento ustedes saben que ,n,
tenemos un sistema inclusivo de cuidado a niños, niñas, adultos mayores, personas con I/
discapacidad, pero no se ha trabajado en el tema de cuidado a la cuidadora, que hoV es Jt/L
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un lineamiento a nivel internacional. Si no se cuida a la cuidadora en el hogar el Sistema
Social Económico y político se tambalea, pensemos en nuestras, esposas, hermanas,
madres, abuelas e hijas que nos sostienen para que estemos bien en estos espacios.
Gracias.

lntervención de la Asambleísta Nacional Liliana Durán Aguilar.- En primer lugar,
agradecer la Comparecencia de Ustedes, el Consejo Nacional para la lgualdad de las
Mujeres y de Género, y al mismo tiempo consultarles a ustedes si me permiten, yo
quisiera solicitar que este momento antes de cerrar la sesión nos haga una exposición la

compañera Adoración Guamán, quien nos ha estado apoyando para poder hacer un
replanteamiento del proyecto. No está en el orden del día, pero si quisiera que se la reciba
en el marco las comparecencias porque, lamentablemente la compañera Adoración, como
ustedes saben, es una compañera becaria Prometeo, que está concluyendo sus
actividades aquí en la Comisión, ya próximamente no vamos a poder contar con ella,
entonces quisiéramos aprovechando su presencia para que nos dé sus aportes, que
seguramente los va a dejar por escrito en el marco de los informes que tiene
comprometidos en la Comisión.

Intervención de la señorita Adoración Guamán.Becaria Prometeo.- Hemos estado
trabajando en la en la Comisión con la Presidenta este tema desde el principio. Fuimos
conscientes de los defectos técnicos del proyecto, pero aún así, pues evidentemente nos
interesaba y todo este tiempo coincidíamos que deberíamos tratar en esta Comisión y no
postergarlo porque es un tema urgente creemos que aunque el proyecto tiene una
intención muy buena, desde el inicio tenía defectos y como ha comentado por ejemplo, el
Asambleísta Bairon Valle, seguía provocando esta cuestión de diferenciar entre licencias
para mujeres y licencias de hombres con lo cual estamos dando cabida a proseguir con la
discriminación y que esto no podía ser el objetivo final de la norma. Coincido con ustedes
con respecto del artículo con respecto al artículo 135 de la Constitución, pero nosotros
tenemos un mandato que ha sido calificado por el CAL, teníamos que traerlo aquí,
entonces evidentemente lo que vamos a poder entregarles para decidir qué hacemos con
éste proyecto es un estudio comparado de la legislación existente, fundamentalmente en
América Latina y suficientes parentales, un estudio comparado de legislación europea,
donde se apuntan nuevas tendencia de esta cuestión, sobre todo lo relativo a permisos
iguales e intransferibles y obligatorios para hombres y mujeres es como la meta máxima a
alcanzar y además coincido plenamente con el análisis y avancé. Es la única manera de
acabar con la discriminación el mercado laboral, este tipo de permisos y además vamos a

entregar también ésta tabla comparada, porque evidentemente debemos saber de dónde \
partimos, cuál es la actual legislación existente en la LOSEP, en el Código del Trabajo? Vl
Qué es lo que pretende éste proyecto? Con estos la Presidenta ya en la próxima sesióry\/-
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les podría proveer de estos insumos que al final de mi beca Prometeo le haré llegar, y a

partir de entonces ya poder volver a discutir este tema, no sobre este proyecto si no sobre

las mejoras que deberían introducirse en este proyecto, para hacer realmente efectiva la

lucha contra la división sexual del trabajo que al final es el objetivo.

Punto No.7 del Orden del Día: Glausura de la Sesión.- Siendo las 13h28 la señora

Presidenta de la Comisión de conformidad a lo previsto en el Art.27 numeral 1 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, agradece la comparecencia de las y los Asambleístas
y procede a clausurar la sesión.- Sin perjuicio del contenido del presente documento, se

estará a lo previsto en el Art. 141 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa y Art. 33

del Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales.

Lo certi

----J!';*
. Den

RELA DE coMrsrÓN BLEÍSTAISíCIONAL
DENTA DE LA COMISION
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